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NOTIFICACIÓN

Addendum

La siguiente comunicación de Colombia se distribuye de conformidad con el párrafo 6 del
artículo 10.

La República de Colombia modifica el numeral 8 del artículo 123 y el parágrafo del
articulo 126 de la resolución 1096 de 2000, que adopta el Reglamento Técnico del Sector de Agua
potable y Saneamiento Básico, notificado mediante la signatura G/TBT/Notif.00.294, del 30 de junio
de 2000, mediante el proyecto de Resolución, así:

ARTICULO 1°.- MODIFICASE EL NUMERAL 8 DEL ARTICULO 123 DE LA
RESOLUCION 1096 DE 2000- RAS, EL CUAL QUEDARA Así:  "8.  Generación de altemativas de
sistemas para la recolección y evacuación de aguas residuales y/o pluviales.  Dentro de las alternativas
para los sistemas de recolección y evacuación de aguas residuales se deben contemplar los
alcantarillados no convencionales, tales como los Condominiales y los de Flujo Decantado.  Es
necesario evaluar cada alternativa desde el punto de vista de impacto ambiental."

ARTICULO 2°.- MODIFICASE EL PARAGRAFO DEL ARTICULO 126 DE LA
RESOLUCION 1096 DE 2000 -RAS, EL CUAL QUEDARA Así:  "El diámetro interno real mínimo
permitido en las redes de recolección y evacuación de aguas residuales que utilicen alcantarillados
tipo condominial o de flujo decantado para todos los niveles de complejidad del sistema podrá
reducirse a 100 mm (4 plg).  Para sistemas de alcantarillados convencionales y únicamente para el
nivel de complejidad del sistema bajo el diámetro interno real permitido será 150 mm (6 plg ). "
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